
 

CONSTANCIA: Paso al Despacho las presentes diligencias con el atento informe que el apoderado judicial del  penado 

OSCAR MAURICIO YELA RODRIGUEZ,    dentro del término para impugnar interpuso recurso de reposición, contra el 

auto de fecha 20 /ENERO /2021,   por medio del cual se dispuso se le reconoció redención de pena.   

 

Notificación al Penado:    25/enero/2021 

Recibido el Comisorio:   25/enero/2021 

Notificación Min. Publico:   29/enero/2021 

Vence termino de Ejecutoria:  3/febrero/2021 a las 6:00 p.m. Provea.  

 

San Gil, S,  4 de febrero de 2021. 

 

 

  

 

 

MARLENY ORTIZ ROJAS 

Secretaria  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  

MEDIDAS DE SEGURIDAD SAN GIL 

 

 

 

 

San Gil S,  jueves, 4 de febrero de 2021 

NI. 2019- 0092 

 

 

En atención al informe secretarial que precede y en aras de garantizar el debido proceso del sentenciado OSCAR 

MAURICIO YELA RODRIGUEZ,  súrtase por Secretaría del Juzgado el traslado respectivo al recurso de Reposición,  

 

  

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALONSO ESPINOSA BERDUGO 

Juez  

 

 


